


Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL 

 
Fecha Expedición: 13 de julio de 2022 Hora: 14:10:17 

Recibo No. AB22119857 

Valor: $ 3,200 

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2211985737BD3 

 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
 

 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Nombre: TRUJILLO HOMEZ LUIS CARLOS 

C.C. 1.000.354.059 

NIT: 1.000.354.059-4 

Domicilio principal: Soacha (Cundinamarca) 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 03335992 

Fecha de matrícula: 11 de febrero de 2021 

Último año renovado: 2022 

Fecha de renovación: 29 de marzo de 2022 

Grupo NIIF: GRUPO III. Microempresas 

 

UBICACIÓN 
 

Dirección del domicilio principal: Cr 6 A Este 30 A 11 

Municipio: Soacha (Cundinamarca) 

Correo electrónico: luistrujilloh5@gmail.com 

Teléfono comercial 1: 3188507256 

Teléfono comercial 2: No reportó. 

Teléfono comercial 3: No reportó. 
 

Dirección para notificación judicial: Cr 6 A Este 30 A 11 

Municipio: Soacha (Cundinamarca) 

Correo electrónico de notificación: luistrujilloh5@gmail.com 

Teléfono para notificación 1: 3188507256 

Teléfono para notificación 2: No reportó. 

Teléfono para notificación 3: No reportó. 

 

La persona natural SI autorizó para recibir notificaciones personales 

a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 
 

Actividad principal Código CIIU: 4329 

Actividad secundaria Código CIIU: 4752 

Otras actividades Código CIIU: 4321, 4322 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

El comerciante matriculado reportó la siguiente información 

financiera, la cual corresponde a la última información reportada en 

la matrícula mercantil, así: 

Estado de situación financiera 

Activo corriente: $ 1.400.000,00 

Activo no corriente: $ 0,00 

Activo total: $ 1.400.000,00 

Pasivo corriente: $ 0,00 

Pasivo no corriente: $ 0,00 

Pasivo total: $ 0,00 

Patrimonio neto: $ 1.400.000,00 

Pasivo más patrimonio: $ 1.400.000,00 

Estado de resultados 
 

Ingresos actividad ordinaria: $ 1.000.000,00 

Otros ingresos: $ 0,00 

Costo de ventas: $ 0,00 

Gastos operacionales: $ 0,00 

Otros gastos: $ 0,00 

Gastos por impuestos: $ 0,00 

Utilidad / Pérdida operacional: $ 0,00 

Resultado del periodo: $ 0,00 

 
RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 

2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
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siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 

informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 

días hábiles. 

 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 

recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 

resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 

en curso ningún recurso. 

 

TAMAÑO EMPRESA 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 

Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 

de la empresa es Microempresa 

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 

inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.000.000 

 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 

período - CIIU : 4329 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

La información anterior ha sido tomada directamente del formulario de 

matrícula diligenciado por el comerciante. \n \n Señor empresario, si 

su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y una planta de 

personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir 

un descuento en el pago de los parafiscales de 75% en el primer año 

de constitución de su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en 

el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 

 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 

sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
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consulta a la base de datos del RUES. 

 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 

ningún caso. 

 

********************************************************************** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 

persona natural, a la fecha y hora de su expedición. 

 

********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

 

********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 

autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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 Bogotá DC, 18 de julio del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LUIS CARLOS TRUJILLO HOMEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1000354059:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 200907112

WEB

16:31:49

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 18 de

julio de 2022, a las 16:30:24, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1000354059
Código de Verificación 1000354059220718163024

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
22/07/2022 03:20:06 p. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
1000354059 y Nombre:

LUIS CARLOS TRUJILLO HOMEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No.
37666557
. La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


UAE CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
CONSULTA AL BOLETÍN DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO

BDME

El documento de identificación número 100354059 NO está incluido en el BDME
que publica la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN,  de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2° de la Ley 901 del 2004.

La información suministrada en esta página Web corresponde a la consolidación
de los BDME presentados por las entidades públicas. Por tanto, la Contaduría
General de la Nación no tiene responsabilidad alguna por las posibles acciones
legales que se puedan derivar del reporte indebido o inconsistencias de la misma,
por cuanto toda la información contenida en el BDME es la que hayan
suministrado los entes públicos, bajo su responsabilidad exclusiva.

La sentencia C-1083 del 24 de octubre de 2005 de la Honorable Corte
Constitucional declaró inexequibles los incisos 2 y 4 del parágrafo tercero del
artículo 2° de la Ley 901 de 2004, dejando así de tener vigencia la inhabilidad para
contratar con el Estado o tomar posesión de cargos públicos, de las personas
naturales o jurídicas que aparezcan reportadas en el Boletín de Deudores
Morosos del Estado.

En tal sentido no se requiere presentar el certificado del Boletín de Deudores
Morosos del Estado para efectos de contratar con entidades públicas.

Este documento se generó en la página www.contaduría.gov.co

Fecha de Consulta: 2022/07/22
 Calle 26 No 69 - 76, Edificio Elemento Torre 1 (Aire) - Pisos 3 y 15

 PBX (57 1)  492 64 00
 http://www.contaduria.gov.co E-mail: bdme@contaduria.gov.co

 Bogotá D.C. - Colombia
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UAE CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
CONSULTA AL BOLETÍN DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO

INCUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DE PAGO

El documento de identificación número 100354059 NO  ha incumplido acuerdos
de pago de conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 2º de la
Ley 1066 de 2006.

Este documento se generó en la página www.contaduría.gov.co

Recuerde que la información suministrada en esta página Web CONSTITUYE
CERTIFICADO BDME para efectos de celebrar nuevos acuerdos de pago con
otras entidades públicas y goza de valor probatorio según lo establecido en la Ley
527 de 1999, por lo cual la Contaduría General de la Nación no lo expide en forma
física.

La información suministrada en esta página Web corresponde a la consolidación
de los BDME presentados por las entidades públicas. Por tanto, la Contaduría
General de la Nación no tiene responsabilidad alguna por las posibles acciones
legales que se puedan derivar del reporte indebido o inconsistencias de la misma,
por cuanto toda la información contenida en el BDME es la que hayan
suministrado los entes públicos, bajo su responsabilidad exclusiva.

Fecha de Consulta: 2022/07/22
 Calle 26 No 69 - 76, Edificio Elemento Torre 1 (Aire) - Pisos 3 y 15

 PBX (57 1)  492 64 00
 http://www.contaduria.gov.co E-mail: bdme@contaduria.gov.co

 Bogotá D.C. - Colombia
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EPS/EOC Periodos Compensados Dias Compensados Tipo Afiliado Observacion*

SALUD TOTAL S.A. 06/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 05/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 04/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 03/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 02/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 01/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 12/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 11/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 10/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 09/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 08/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 07/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 06/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 05/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 04/2021 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 03/2021 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 02/2021 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 01/2021 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 12/2020 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 11/2020 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 10/2020 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 09/2020 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 08/2020 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 07/2020 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 06/2020 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

SALUD TOTAL S.A. 05/2020 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

Tipo 
Identificación

Numero 
Identificación

Primer 
Apellido

Segundo 
Apellido

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Ultimo Periodo 
Compensado EPS/EOC Tipo Afiliación

CC 1000354059 TRUJILLO HOMEZ LUIS CARLOS 2021-04 SALUD TOTAL 
S.A.

BENEFICIARIO

CC 1000354059 TRUJILLO HOMEZ LUIS CARLOS 2022-06 SALUD TOTAL 
S.A.

COTIZANTE
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Información Importante:

El campo “Observación *” denota la siguiente situación:

Pago con cotización: Aquellos registros reportados en la página web de la ADRES en la consulta de Consulta de Afiliados Compensados, identificados como Pago 
Normal, corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo en la BDUA, en el marco del Decreto 780 de 2016.

Estado Emergencia: Aquellos registros reportados en la página web de la ADRES en la consulta de Consulta de Afiliados Compensados, identificados como Estado 
Emergencia, corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo por emergencia, en el marco del artículo 15 del Decreto 538 de 2020. Por lo anterior no 
tienen cotizaciones en salud.
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